
Guayaquil, Enero 3 de 2015 

Señor 
HORACIO ARECO QUINCKE 
GERENTE GENERAL 
SELONS. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a Usted que el día de hoy he cedido 800 acciones ordinarias 
y nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 
HORACIO ALFREDO ARECO PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 
transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como 
accionista de la compañía SELON S.A. le corresponde. 

Por lo antes expuesto solicito que de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

Atentamente, 
7 

HORACIO ALFREDO ARECO QUINCKE 
C.C. 0902391457 
CEDENTE 

  

CESIONARIO
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| ESA Costos tul ade eS , 

Juez Sexto de lo Civil de Guayaquil e infrascrito secretario de 

A de- ¡ 

Ciudadanía No. 0502391457 y María Fosa Perez Baquerizo portadora de la- 

  

cédula de ciudadanía No. 090313521-8 con el objeto de levar a efecto - 

la audiencia de conciliación ordenada en providencia anterior.-Al efec- 
to siendo el día y estando dentro de la” hora soñalada el señor, Juez de- 
clara instalado el acto y procede a preguntar a los comparecientes 51. 

persisten en su voluntad de disolver la sociedad conyugal conforie"lo = 
hen manifestado en el libelo de la demanda, on virtud del matrinonio ce y p 

lebrado entre los comparecientes, el 7. de Septienbre de 1.961, 4.J0.queo 
los compurecientes responden de consuno y a viva voz que-efoctivanente 
es el desco de anos de que se declare nigdiante sstencia disuelta la 52 

ciedad conyugal que tienen formada, pues desean sOministrar separadanen 
te sus baenes adquiridos dentro de la misma.- El señor Juez por su por— ¡8 

  

te y en virtud de lo expresado porlos.cónyuges comparecientes y de- 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 832 del Código de Procedimien - 

to Civil; "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DELA REPÚBLICA Y POR- AUTO- 

RIDAD DE“LA: LEY", declara disuelta la sociedad conyugal: formada entre — | 

Horacio Alfredo Areco Quincke y María Rosa Perez Baquerizo.-Ejecutoria- h 

da esta sentencia, subinscríbase en el Registro Civil del Cantón Guaya-- ¡ 

qual, lugar donde se efectuó el matrimonio de los cónyuges demandantes. 

Con lo que termina la presente diligercia firmando para constancia los 

comparscientes, el señor Juez y Secretario que certifica.- £) Horacio A- 
reco .-£) María Rosa Pérez B.-f) Ab. Carlos Yulán Jaramillo Juez Sexto - 
de lo Civil de Guayaquil.-£) Ab. Ramín Iñiguoz.-Secretarzo.-CERTIFICO: — 

Gue se dió cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 281 del Código de Pro- 
cedimiento Civil.-Quayaquil, a 20 de diciembre de 1.989.-f) S-uretario.- 
RAZON: Siento como tal que la sentencia que antecede se encunntra ejecuto 
riada por el Minsterio de la Ley.- Guayaquil, a 9 de enero de 1.989.-CER- 
“ILPICO: Que las copias que anteceden son igual a su original, las mismas 
rm= ennstan dentro del tuicio No.1.048 seguido por Horaciu Areco y María 

 



    

       

que las conf1ero por Mandato Judicial.- 
Guayaquil, a 9 de enero de 1.990.- 

Publicada en el Registro Oficial 564 del 43 «e Abril de 197% 
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JEPATURA PSOVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION DEL SUALASa= ASESORIA JURIDICA; Guayaquil 25 de Marzo do 1000. Las OOH20= RESOLUCION: Toda yá que la SITIMCIA do la DISOLUCIÓN DE La SOCIPDA CONYUUAL, as emeuentra vexificgio y cumple con los requinitos exigidos por la lay, (cena da Aedraortpción al nazcan del nota dommiricon 
nio, la mismo que cvoncumtra Inscrita en al año 19ÓL Tomo 2 Púgina — lET 0%: Ren del Cantón Guayaquil 
       

OSICIAS For sentemola diotada por Cl soñar duoz Serto de lo Civil ds Ciyaquiz, Aba Cielos Xulán Jaramillo, do 20 ce Diciembre de 190, 00 subo tner a AER dos ocio AESDZO 48000 0-DIOEE y MARIA ROSA PERLZ BAQUERIZO, sentenoía que so encuentra ejecutoriada por el Hintotento de la Lay, Gayaquil,20 de Dicíenbra de 1969,-targinado, Cua Yemuil, 30 de Marzo do 1090, Hamdedo, DESOLICION DE La S0cTcao CAIYUCALA valo.» s ¡aa EAezistro Cin, 
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JEAIURA PCOVIICIAL DI REGISTRO CIVILA IDENNIFICACION Y CEDULACION DEL 
"'Y£ASe= ASESORIA JURIDICA, Guayaquil 26 de Marzo do 1900.- Las 09H20= 

An váz que la SENTENCIA do la DICOLICION DE 14 BOCIEDAD= 
sentra verificalo y couple con los requisitos oxigidos 

sa la Burtoacrioctón al mer dal nt dm 

  

 



Guayaquil, Enero 3 de 2015 

Señor 
HORACIO ARECO QUINCKE 
GERENTE GENERAL 
SELON S. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que el día de hoy he cedido 160 ordinarias y 

nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita 

MELISSA ARECO JARRIN, de nacionalidad ecuatoriana. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan cedidos y 

transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas que como 

accionista de la compañía SELON S.A. le corresponde. 

Por lo antes expuesto solicito que de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Atentamente, 

HORACIO ALFREDO ARECO QUINCKE 
C.C. 0902391457 
CEDENTE 

ralissacfco 
MELISSA ARECO JARRIN 

C.C. 0920710589 
CESIONARIO
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En Guayaquil, veinte de diciembre de mil novecientos: 
las ocho horas cuarenta minutos. Ante el Ab. Carlos¡Mu149 % Pl 

Juez Sexto de lo Civil de Guayaquil e infrascrito cgis dl a 

cho comparacen' Hiocacio Alfredo Areco Quincio. portador de 12 Tila de 

Ciudadanía No. 0902391457 y María Rosa Perez Baquerizo portadora de la- 

| 
l      

cédula de ciudadanía No. 090313521-8 con el objeto de llevar a efecto - 

la audiencia de conciliación ordenada en providencia anterior.-Al efec- 

10 siendo el día y estando dentro de la'hora señalada el señor, Juezude- 

clara wnstalado el acto y procede a preguntar a los comparecientes.siv— 

persisten en su voluntad de disolver la sociedad conyugal conforme lo = 
sue 

  

han manifestado en el libelo de la demanda, en virtud del matrinonio ce 
  

lebrado entre los comparecientes, el 7 de Septiembre de 1.961, adnaeo 

los compurecientes responden de consuno y a viva voz que efectivamente 

es al deseo de ambos de.que se declare miante setencia Sisuelta la 50 ; 

ciedad conyugal que tienen formada, pues desean administrar separadamen 

te sus bienes adquiridos dentro-de-la misma.- El señor Juez por su par- 

te y en virtud de lo expresado por los.cónyuges comparecientes y de- 

conformidad don lo dispuesto en el Art. 832 del Código de Procedimien — 

to Civil; "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN-NOMBRE DELA REPUBLICA Y POR AUTO- E 

RIDAD DE-LA- LEY"; declara disuelta la sociedad conyugal formada entre - i 

Horacio Alfredo Areco Quincke y María Rosa Perez Baquerizo.-Ejecutoria- 

da esta sentencia, subinscríbase en el Registro Civil del Cantón Guaya-- ¡ 

quil, lugar donde se efectuó el matrimonio de los cónyuges demandantes.- 

Con lo que termina la presente diligercia firmando para constancia los 

comparecientes, el señor Juez y Sesretario que certifica.-£) Horacio A- 
reco .-f) María Rosa Pérez B.=f) Ab. Carlos Yulán Jaramillo Juez Sexto - 

de lo Civil de Guayaquil.—£) Ab. Ramón Iñiguez.-Secretario.-CERTIPIO 
Cae se dió cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 281 del Código de Pro- 
cedimiento Civil.—Guayaquil, a 20 de diciembre de 1.989.-f) Scretario.- , 

RAZON: Siento como tal que la sentencia que antecede se encuuntra ejecuto 
riada por el Ministerio de la Ley.- Guayaquil, a 9 de enero de 1.989.-CER- 

'TLFICO; Que las copias que anteceden son igual a su oricginal, las msmas 

eme ennstan dentro del jucio No.1.048 seguido por Horac*. Areco y María 

 



    

  

       

Fosa Pérez Baquerizo de Disolución de la Sociedad Con, 
que las confiero por Mandato Judicial.— 
Guayaquil, a 9 de enero de 1.990,- 

AUTARIN UNEECIMA DE GUA V¿GUIL.- DÁ contormidac 
Zon-lé facultad prevista en al art 1 del D;   
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JEFATURA POVIICIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN DEL, GUALAS,- ASESORIA JURIDICA: Cueyaquil 26 de Marzo do 1090.= Las O9H20w 
RESOLUCION) “Toda véz que la JNTIVCIA de la DISOLUCION DE LA BOCIEDAD= COMYURAL, as emeientea verificado y. cumple con los mquisitos exigidos Por la lay, so ordena la Suliedmcnipción al meren del acta dembrizon nio, la mima que Pooneumira inscrita en al año 1961 Tomo 2 Págin — [97 AStaxI57 dol Cantón Curyaquitie 

  

ISLIGRICIA: For sentenoia diotada por cl señor duaz Sexto de lo Civil de Gevaquis, Aba Culos Yulán Jaramillo, do 20 de Diciomtre y inscribo la os PERO 10%, 50 sui 

     
    

por el Hintotanio de la Ley, Guayaquil,20 de Dintenbra de 1009. -targinado, Quan Yequil, 30 de Marzo do 1090,» Ersedado, 
Velo.



JEFATURA ICOVDICIAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION DEL 
“ASq= ASESORIA JURIDICA: Guayaquil 25 de Marzo de 19900 las OSH20= 

An véz que la SWTIACIA do la DISOLUCIOA DS LA BOCIEDAD= 
santra venificalo y cumple con los mquisitos exigidos 

la Dlrtaacrtoción al marin do7 at Ar 

       


